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PARTE OFICIAL.

S E C M  D E LA GACETA D E M A D RID ,

DEL CONSEJO DE MINISTROS:

8. M, la Reina nuestra Se
ñora (Q. D, O.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Estado.

Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de Su 
Alteza la Margrave Isabel Alejandra Gons- 
tantlna, hija del difunto Duque Alejan
dro de Wurtember y viuda del Margra
ve Guillermo de Badén, tio del Gran 
Duque reinante, la Reina nuestra Se
ñora se ha dignado resolver que la cor
te vista de lulo por espacio de ocho dias 
mitad riguroso y mitad de alivio de
biendo empezar desde hoy.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de las islas Canarias y el Juez de pri
mera instancia de la Orotava, de los 
cuales resulta:

Que el Acalde ecónomo de las aguas 
del heredamiento de la Dula de la Oro- 
lava demandó en aquel Juzgado á Don 
Pablo Oramas á fin de que colocase el 
dado correspondiente al agua que le per
tenecía en la arquilla donde la recibía 
para el riego de una finca de su pro
piedad, que fuó de los frailes agusti

nos gy se compró al Estado en 1823, 
restituyendo el exceso que lomaba con 
indemnización de daños y perjuicios:

Que de esta demanda se dió tras
lado con emplazamiento á Don Pablo 
Gramas, el cual acudió al Gobernador 
de la provincia para que requiriese de 
inhibición al Juzgado, como lo hizo aque
lla Autoridad, fundándose en el núme
ro 8.* del art. 96 de la Instrucción de 
31 de Mayo de 1855, y en la Real ór- 
den de 20 de Setiembre de 1652;

Que oí Juzgado, después de sustan
ciar el incidente, y de acuerdo con el 
Promotor fiscal, dictó sentencia decla
rándose competente, en atención á que 
la demanda se deriva de actos poste
riores á la subasta de la finca, por lo 
que no es incidental de la venta, y á 
que no tiene en ella interés alguno di
recto ni indirecto el Estado, ni so tra
ta de la validez, nulidad ni inteligen
cia del contrato de venta:

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente con
flicto que ba seguido sus trámites:

Visto el art. 96 de la Instrucción de 
31 de Mayo de 1835, que en su nú
mero 8 .“ encarga á la Junta de Ven
tas conocer de todas las reclamaciones 
ó incidencias de venías da fincas, cen
sos ó sus redenciones:

Visto el art. 1.“ de la Real órden 
de 20 de Setiembre de 1852, que atribu
ye á̂  los Consejos provinciales y Real (hoy 
de Estado) el conocimiento de las cuestio
nes contenciosas relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los ar
riendos y subastas de los bienes naoio- 
náles y actos posesorios que de ellas so 
deriven, hasta que el comprador ó ad
judicatario .sea puesto en posesión pa
cifica de ellos; y al de los Juzgados y 
Tribunales de justicia competentes las 
que versen sobre el dominio do los mis
mos bienes y cualesquiera otros dere
chos que se funden en títulos anterio
res y posteriores á la subasta, ó sean 
independientes de ella:

Considerando:
1 Que la presente oaestion no pue

de estimarse incidental de la venta he
cha por el Estado en 1823, puesto que 
es posterior á ella y ocasionada por ac
tos independientes de la subasta.

2 .“ Que una vez puesto el compra
dor en quieta y pacífica posesión de la 
finca que el Estado le vendió, cesa la 
competencia de la Administración para

conocer de las cuestiones que se pro
muevan con motivo de los actos pose
sorios que de la venta se deriven;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado déla Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Orense ha ne- 

I gado al Juez de Hacienda de la pro- 
I  vinoia la autorización solicitada para pro- 
i cesar á Camilo Santana, estanquero del 
■ pueblo de Sandianes, del cual resulta: 

Que en el raes da Octubre del año 
próximo pasado el Jefe do la Sección de 
carabineros giró revista á varios estan
cos de su distrito para informarse de 
sus existencias y examinar á qué pre
cio vendían la sal en los mismos, y en 
el que se hallaba á cargo de Camilo San
tana, en Sandianes, manifestó del pe
dáneo y varios testigos que la vendía á 
precio de cinco y medio cuartos libra por 
órden del Administrador subalterno, aten
diendo á la distancia que media desde 
Sandianes á Ginzo do Limia donde re
sidía el último:

Que el Jefe de carabineros puso en 
noticia del Juez especial de Hacienda que 
el expresado estanquero vendía la sal con 
el exceso de un ochavo en libra, se
gún se verá en las tarifas mandadas circu
lar por la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia; y á 
consecuencia de esto, el Juzgado prin
cipió á instruir diligencias en averigua
ción, de las que apareje 16 siguiente:

Que el estanquero Santana, cuando 
la sal costaba 50 rs. el quintal, ven
día la libra á cinco cuartos, según la 
tarifa de la Administración principal que 
obraba en su poder, por distar del al
folí más de una legua y ménos de tres; 
pero cuando subió el precio del quin
tal á 53 rs., se negó á coger y ven
der la sal, porque el precio de aquella ta 
rifa no le cubría ó más bien perdía, á 
lo cual no estaba obligado; en vista de

lo cual el Administrador subalterno de 
Ginzo de Limia, deseando quería H a
cienda pública no perdiese consumo de 
dicho articulo, le dijo que vendiese la 
libra á cinco y medio cuartos, pues aun
que por el aumento de los 5 rs. en quin
tal, no le correspondía venderla más que 
á cinco cuartos y maravedí, como esta 
última moneda es imaginaria, habría di
ficultades en las cuentas:

Que con este mandato del Adminis
trador de Ginzo vendía la sal el estan
quero al precio referido; pero sí los con
sumidores llevaban más de una libra, 
entónces lo hacia á razón del precio jus
to de cinco cuartos y maravedí, ó sea 
10 y medio cuartos las dos libras, se
gún también manifiestan todos los veci
nos que se surtían en el estanco:

Que el Juez de Hacienda, oído el Pro
motor fiscal, que opinaba que ia respon
sabilidad pesaba principalmente sobre el 
Administrador subalterno, pidió la auto
rización para procesar al estanquero San
tana por creerle comprendido en el ar
tículo 313 del Código penal, y el Go
bernador se la negó, fundándose en el 
parecer del Consejo provincial y en un 
informe del Administrador principal de 
Hacienda pública, en el que demuestra 
que el referido funcionario no Hizo más 
que sujetarse á lo que su Jefe inme
diato le había mandado observar:

Considerando que está probado en es
te expediente que careciendo el estan
quero de tarifas á que atenerse para ven
der la sal cuando se impuso el arbi
trio de 3 rs. en quintal para fondos 
provinciales, por no haberlas circulado 
la Administración principa!, manifestó al 
Administrador de Ginzo de Limia, del 
que dependía, que no lo era posible ven
der aquel articulo al precio que corres
ponde al Tesoro y participes, carecien
do como carecía aquella provincia, de la 
moneda decimal, por cuya razón el ex
presado Administrador le autorizó para 
que cobrase cinco y medio cuartos én li
bra, cuando los consumidores llevasen so
lo una:

Considerando que no existe por tanto 
delito ni hecho penable con arreglo al 
Código en la expendicion de la sal que el 
estanquero de Sandianes verificaba;

Conformándome con lo informado por 
la Sección do Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á diez' de Dioiera- '
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bre de mil oobocientos sesenta y cua
tro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
En el expediente en que el Gober

nador de la provincia de Orense ha ne
gado al Juez de Hacienda de la provin
cia la autorización solicitada para pro
cesar á Josefa Cuquejo, estanquera del 
pueblo de Pegeiros, del cual resolta:

Que en el m*s de Octubre del año pró
ximo pasado el Jefe de la Sección de 
carabineros giró revista á varios estan
cos del distrito para informarse de sus 
existencias y examinar á qué precio ven- 
dian la sal en los mismos, y en el que 
se hallaba á cargo de Josefa Cuquejo, 
en Pegeiros, manifestó á presencia del pe
dáneo y varios testigos que la vendía á 
precio de cinco y medio cuartos libra, 
por órden del Administrador subalterno, 
atendiendo á la distancia que media des
de Pegeiros á Ginzo de Limia donde re- 
sidia el último:

Que el Jefe de carabineros puso en 
noticia del Juez especial de Hacienda que 
la expresada estanquera vendía la sal con 
el exceso de un ochavo en libra, se
gún se veia en las tarifas mandadas cir
cular por la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia, y á con
secuencia de esto, el Juzgado principió 
á instruir dilígenofas en averiguación, 
apareciendo de ellas lo siguiente:

Que la estanquera Josefa Cuquejo, 
cuando la sal cosiaba 50 rs. el quintal 
vendía la libra á cinco cuartos, según 
la tarifa de la Administración que obra
ba en su poder, por distar del alfolí más 
de una legua y ménos de tres; pero cuan
do subió el precio del quinta! á 55 rea
les, se negó á coger y vender la sal por
que el precio de aquella tarifa no le cu- 
bria ó más bien perdía, á lo cual no 
estaba obligada; en vista de lo cual el 
Administrador subalterno de Ginzo de Li
mia, deseando que la Hacienda pública 
no perdiese consumo de dioho articulo, 
le dijo que vendiese la libra á cinco y 
medio cuartos, pues aunque por el au 
mento de 5 rs. en quintal no le oor- 
respondia expenderla más que á cinco 
cuartos y maravedí, como esta última mo
neda es imaginaria, había diflcultades en 
las cuentas:

Que con este mandato del Adminis
trador de Ginzo vendía la sal la estan
quera al precio referido; pero si los con
sumidores llevaban más de una libra, en- 
tónoes lo hacia al precio justo de cinco 
cuartos y maravedí, ó sean 10 cuartos 
y medio las dos libras, según también ma
nifiestan lodos los vecinos que se sur
tían en el estanco:

Que el Juez de Hacienda, oido el 
Promotor fiscal que opinaba que la res
ponsabilidad pesaba principalmente so
bre el Administrador subalterno, pidió la 
autorización para procesar á la estanquera 
por creerla comprendida en e la r l. 513 
del Código penal, y el Gobernador se la 
negó, fundándose en el parecer del Con
sejo provincial, y en un informe del Ad
ministrador de Hacienda pública en el 
que demuestra que Josefa Cuquejo no hi
zo más que sujetarse á lo que el subal
terno de Ginzo le había mandando ob
servar:

Considerando que está probado en es
te expediente que careciendo la estanque
ra de tarifas á qué atenerse para ven
der la sal cuando se impuso el arbitrio 
de 3 rs. en quintal para fondos provin
ciales, por no haberlas circulado la Ad
ministración principal, manifestó al Ad
ministrador de Ginzo de Limia, del que 
dependía, que no le era posible vender 
aquel articulo al precio que correspon
de al Tesoro y participes, careciendo, 
como oareoia aquella provinoia, de la mo

neda decimal, por cuya razón el expre
sado Administrador la autorizó para que 
cobrase cinco cuartos y medio en libra, 
cuando los consumidores llevasen sola 
una:

Considerando que no existe por tan
to delito ni hecho penable con arreglo 
al Código en la expendioion de la sal que 
la estanquera de Pegeiros verificaba;

Conformándome con lo informado por 
la Sección, de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidenfe del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ
Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que la presente vieren y enten
dieren, y á quienes loca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una D. Jo
sé Francisco Diaz, vecino de la Haba
na, Asesor que ha sido de la Supe
rintendencia general de la Isla de Cuba, 
y en su nombre el Licenciado D. Jo
sé Eugenio Eguizábal, demandante; y 
de la otra la Administración genera! del 
i stado, demandada y representada por 
mi Fiscal; sobre revocación ó subsis
tencia de las Reales órdenes de 8 de 
Diciembre de 1860 y 4 de igual mes 
de 1861, por la primera de las cua
les 30 aprueban las órdenes dadas por 
dicha Superintendencia para hacer efec
tivas las cantidades declaradas incobra
bles, disponiendo que las demás anti
cipadas á varios Asesores y Fiscales de 
Hacienda de aquella Isla en pago de sus 
honorarios, cuyo reintegro no fuera del 
momento, debían devolverse por ios fun- 
cion.arios que las hablan percibido; y re
solviéndose en la segunda que la Real 
órden anterior había causado estado, que
dando á los interesados el recurso de 
la vía contenciosa:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta:
Que á solicitud de D. Vicente Váz

quez Qtieipo, Fiscal de Hacienda que ha
bía sido en la expresada Superintenden
cia, para que en lodos los negocios en 
que no le habían sido satisfechos sus le
gítimos honorarios se le abonasen por 
aquellas Cajas, liquidados que fuesen por 
la Escribanía, siempre que hubiera fon
dos ó estuviese garantido el reintegro 
del Fisco, se expidió Real órden en \ -o de 
Abril de 1848, por la que se dispuso: 
primero, que el abono de los honora
rios devengados por este interesado en 
los negocios que despachó como Fiscal 
se verificase desde luego, siempre que 
hubiese fondos en depósito procedentes 
de los mismos: segundo, que no ha
biéndolos, pero si bienes sutlcientes pa
ra reintegrar al Fisco, prévia certifi
cación de la Escribanía que comproba
se su identidad, especie y valor, se an
ticipase al recurrente el importe de di
chos honorarios por aquellas Cajas, se
gún que á juicio del Intendente de la 
Habana lo permitieran sus atencionos; 
y tercero, que tan pronto como se hi
ciesen efectivas las expresadas garan
tías, fuese el Fisco el primero que se

reintegrara de su anticipo, sin que los 
demás acreedores ó participes entrasen 
á representar sus derechos hasta que la 
suma anticipada se hallase satisfecha:

Que igual concesión se hizo á Iroso 
funcionarios de la misma clase en aque
lla Isla; y habiéndola también solicita
do el expresado D. José Francisco Diaz, 
como Asesor cesante do la misma de
pendencia, le fué asimismo otorgada por 
Real órden de 3 de Mayo de 1850 en 
los términos acordados para las ante
riores:

Que posteriormente hizo igual soli
citud Doña Francisca Alcántara Navar
ro, como madre del difunto D. Miguel 
Lafuente Alcántara, Fiscal que habla si
do también en la referida Superinten
dencia; y estimada favorablemente por 
otra Real órden de 1 1 de Julio de 1851, 
dió esto ocasión á que, liquidados por 
aquella Contaduría de Rentas los ho
norarios de que se trataba, en vista de 
su importe y el de los devengados por 
otros funcionarios en iguales circunstan
cias, expusiera el Superintendente que 
lo consideraba de bastante gravámen pa
ra las Cajas de la Isla, las cuales so
lo se habían reintegrado de una can
tidad insignificante; y pedido informe al 
Fiscal y Asesor, los que fueron de pa
recer que solo se pagasen por eníón- 
ces los derechos de ciertos expedientes 
que señalaron, con lo que se confor
mó el Intendente, la Superintendenoia 
elevó las actuaciones á mi Gobierno pa
ra que resolviera lo conveniente:

Que en su vista, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección de 
Ultramar, so dictó Real órden en 7 de 
Octubre de 1858, en la que se dispu
so: primero, dejar sin efecto la ya ex
presada de 11 de Julio de 1851: se
gundo, que sa recomendase á dicha Su
perintendencia la necesidad de egercer 
una vigilancia constante y especial pa
ra que con la mayor brevedad posible 
se terminasen los expedientes y asuntos 
en que D. Miguel de Lafuente deven
gó los honorarios de que se trataba, y 
el pronto pago de los mismos á la Do
ña Francisoa Alcántara Navarro en la 
manera y forma procedent respecto de 
cada uno; y tercero, que no pudién
dose considerar las órdenes en virtud 
de las cuales se p ad ró n  por aquellas 
Cajas á varios funcionarios los honora
rios por ellos devengados mas que con el 
carácter de anticipos, de que el Tesoro ha
bía de reintegrarse por completo, que
dando los interesados responsables á las 
fallas, puesto que sería incalificable que 
por otorgar á particulares una conce
sión meramente voluntaria y graciosa so 
expusiera el Estado á quebrantos que sin 
esa concesión habrían indudablemente su
frido los mismos interesados, se proce
diese á liquidaciones individuales de lo 
anticipado y recaudado por la Real Ha
cienda y de lo pendiente de recauda
ción, dividido en cobrable é incobrable, 
para que pudiera exigirse oportunamen
te la devolución de lo que correspon
diera:

Que en pu cumplimiento la referi
da Superintendencia en carta de 12 de 
Octubre de 1860 acompañó copia de los 
estados formados á cada uno de los in
teresados en demostración de los anti
cipos hechos y reembolsados por la Ha
cienda, en que aparece, respecto al men
cionado l). José Francisco Diaz, habér
sele anticipado por cuenta de sus ho
norarios 47.158 pesos 7 rs., de los que 
se ha reintegrado el Tesoro en 13.083 
pesos 6 rs., quedando pendientes 54 065 
pesos un real; y de esta cantidad 247 
pesos ÍQoobrabíes, siendo el resultado ge
neral en dichos estados que faltaba por 
reintegrarse el Tesoro de 64.766 ps. 
04 centavos; con cuyos anleeodentes, y 
aunque esta suma era cobrable en su 
ntayor parle, según decía dicha Supe
rintendencia, á fin de conseguir su re
integro, que de otro modo se dilatarla

bastante, proponía las medidas á su jui
cio convenientes, asi como, según de
cía, las babia ya dictado en cnanto á 
las partidas incobrables de algunos in
teresados, disponiendo que fuesen devuel
tas por los mismos; pues aunque las an
ticipaciones se habían hecho con suje
ción á las concesiones, según manifes
taba, no podía ser su espíritu exponer 
al Tesoro á las eventualidades de ac
tuaciones judiciales:

Que en tal ge.'ílado, se dictó Real ór
den el 8 de Diciembre de dicho año 
1860, por la cual, de conformidad con 
lo propuesto por la citada Superinten
dencia, S0 aprobaron las órdenes dadas 
por la misma á la Intendencia general 
para hacer efectivas las sumas declara
das incobrables; disponiendo además que 
todas las cantidades anticipadas cuyo re
integro se hubiese interrumpido, entor
pecido ó dilatado por la Indole de los 
expedientes ó reclamaciones de tercero 
que en ellos hubiesen surgido, y aque
llas que no le tuviesen inmediato, oran 
ya de la responsabilidad de los funcio
narios que las lomaron del Tesoro, y 
de los cuales debían reclamarse y co
brarse; quedando siempre á los mismos 
su derecho para cobrar de los deudo
res en cada proceso:

Que D. José Francisco Diaz recur
rió en su virtud á mi Gobierno en so- 
lioilud do que se dejase sin efecto la 
precedente Real órden y declarase sub
sistente la auleríor de 3 de Mayo de 
1850 con suspensión de todo apremio, 
y asi bien que se acordara una liqui
dación por la Escríbanla en cada uno 
de los expedientes en que se hubiese 
verificado adelanto de honorarios; y pa
sada la instancia á informe de las Sec
ciones de Ultramar y Hacienda del re
ferido Consejo de Estado, recayó Real 
órden en 4 de Diciembre de 1861, por 
la’ cual, de conformidad con lo opina
do por dichas Secciones del Consejo, se 
resolvió que la expresada Real órden de 
8 de Diciembre de 1860 había causado 
estado y no podia ser reformada guber
nativamente; quedando tan solo á los in
teresados el recurso de intantar ia via 
conteuclosa;

Vista la demanda que ante el Con
sejo de Estado ha presentado en nom
bre de D. José Francisco Diaz el Lí 
cenciado D. José Eugenio de Eguizábal, 
la que le fué admitida únicamente en 
cuanto á los anticipos que no hubieran 
resultado incobrables, con ia pretensión 
de que se revoquen dichas Reales ór
denes de 8 de Diciembre de 1860, 4 
del mismo mes de 1861, y se decla
re válida y subsistente la referida de 3 
de Mayo de 1850 medíanle á que no 
habla podido derogarse gubernativamen
te, y era ya trascurrido con exceso el 
término concedido á la Administración 
para provocar la via contenciosa desde 
el momento en que creyó que la per
judicaba:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
en que pide la confirmación de las dos 
Reales órdenes reclamadas:

Visto mi Real decreto de 25 de Fe
brero 4859 y la Real órden de 28 
de Junio de 1860, que hicieron exten
sivos los recursos del de 21 de Mayo 
de 1853 á las resoluciones jministeriales 
en negocios de Ultramar, posteriores á 
la fecha del referido raí Real decreto 
de 25 de Febrero de 1859, y no á las 
anteriores:

Visto el art. 3.® del mencionado mi 
Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
que obliga á mi Gobierno á recurrir á 
la via contenciosa para revocar ó mo
dificar resoluciones ministeriales definiti
vas que perjudiquen al Estado:

Considerando, en cuanto á la nuli
dad de las Reales órdenes de 8 de Di
ciembre de 1860 y 4 de jgual mes de 
1861, objeto de la demanda de estos 
autos, que esta nulidad se hace consis
tir en no haber aplicado á la modifí-
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oacion de la Real órdea Je 3 de Ma> 
yo de 1830 lo dispuesto eo el men
cionado art. 3.0 de mi Real decreto de 
21 de Mayo de 1855 relativainente á mi 
Gobierno, sin advertir que este decreto 
no se ha hecho extensivo á las resolu
ciones anteriores, como la expresada del 
50, hasta el 25 de Febrero de 1851), 
y que por lo mismo semejante nulidad 
no existe:

Considerando, respecto al fondo que 
por no haberse admitido la demanda so
bre lo calificado do incobrable, queda 
su devolucioQ igualmente ejecutoriada, 
y nada puede consignarse en el presen
te fallo que sea contrario á esta ege- 
cutoi’ia:

Considerando que, absoluto mí Go
bierno en sus facultades á la sazón en 
las provincias de Ultramar, otorgó á Don 
José Francisco Díaz el abono y anti
cipo de honorarios eu tal forma, que 
Indudablemente hubo este de creer que 
podia contar con la seguridad de que 
no se le exigiría su devolución sino en 
el solo caso de resultar incobrables:

Considerando que, aceptada en este 
concepto por Díaz la gracia, serla muy 
difícil, si no imposibre, salvar como es 
indispensable, la buena fé y la digni
dad de mi Gobierno si no se enten
diese limitada al indicado caso de apa
recer incobrables los créditos la obli
gación de devolver su importe;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala do lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asis
tieron Don Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, D. Joaquín José Casaus, Don 
Antonio Escudero, D. Francisco Gonzá
lez, Don Santiago Otero y Yelazquez, 
D. Antero de Eoharri. el Marqués de 
San Gil, D. José de Sierra y Cárdenas 
y D. Pedro Sabati,

Vengo en resolver: primero, que no 
há lugar á la declaración de nulidad de 
las Reales órdenes de 8 de Diciembre 
de 18()0, y 4 de igual mes de i 861 
pedida en la demanda: segundo, que se 
proceda á la liquidación de lo anticipa
do al demandante en la parte que es 
obgeto de este pleito, caliücando de co
brable é incobrable lo qu. resulte, y dan
do al mismo en estas operaciones la con
veniente intervención; y tercero, que sin 
perjuicio de las reclamaciones legales 
que el demandante se crea con derecho 
á hacer, verifique la devolución de lo 
que en la liquidación expresada se “ca
lifique de incobrable, luego que sea apro
bada esta calificación por mi Gobierno. 
En lo que con esta resolución estuvie
sen conformes las Reales órdenes recla
madas, se confirman; en loque no, se de
jan sin efecto.

Dado en Palacíe á once de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.— Ei Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior ÍW l decreto por mi el Secreta
rio general üel Consejo <ie Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se ten
ga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 17 de Noviembre de 1864.—  
Pedro de Madrazo.

Snpreiüo Tribiioal de Justicia

En la villa y corte de Madrid, á 29 
de Octubre de 1864, en los autos que 
penden ante Nos por recurso de ■oasa- 
cioa seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia de Tarrasa y en la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Barce
lona por D. José Tomás Sabadell contra

D. Salvador Blanch sobre dominio y apro
vechamiento de aguas y rescisión de 
un convenio:

Resultando que por Real cédula de 2 
de Diciembre de 1756 expedida á instan
cia del Prior mayor de la iglesia ca
tedral de Tortosa se aprobaron, confir
maron y ratificaron los privilegios de 
28 de Noviembre de 1178 y 22 de 

; igual mes de 1194, por los cuales y 
una Bula Pontificia se concedieron á di
cha iglesia y su Prior mayor los molinos 
y acequia titulados del Compte, y todas 
las aguas quo corrían á ellos de sus orí
genes conforme bajaban de lo más alto 
de las montañas llamadas Greseros has
ta el rio Ehro, prohibiendo que per
sona alguna pudiese edificar ó construir 
molinos algunos en todas las aguas que 
de cualquiera parte corriesen á ellos des
de su nacimiento hasta dicho rio Ebro; 
entendiéndose todo sin perjuicio del de
recho de la Real Hacienda, asi en po
sesión como en propiedad, ni de otro 
tercero y que por esta confirmación no 
lo adquiriese mayor el citado Prior y 
sus sucesores del que antes tenían: 

Resultando que en H  de Abril de 
1844 otorgó el Juez de primera ins
tancia de Tarragona, en nombre de la 
nación, escritura de venia á favor de Don 
José Tomás Sabadell, como mejor pos
tor en subasta pública, de tres molinos 
harineros llamados del situados
en el término de Tortosa v partido de 
Jesús que contenían grandes edificios, 
máquines y jjua grandiosa balsa, tenien
do las acequias 15.986 varas de lon
gitud juntamente con tres trozos de ter
reno contiguos á dichas máquinas hari
neros, con expresión de que lodo per
tenecía anteriormente al Cabildo cate
dral de Tortosa y se trasmitía á Sa
badell con todas sus entradas, salidas, 
usos, costumbres, derechos y servidum
bres:

Resultando que D. José Tomás Sa
badell y D. Salvador Blandí celebraron 
un convenio en 20 de Agosto de 1852 
que suscribieron tres testigos haciéndo
lo uno de ellos por Blanch, que no sa
bia firmar, por el que se obligó este 
á cuidar del patio que Sabadell tenia 
en sus molinos do Compte^ regar y con
servar ios árboles, tener bien acondi
cionada la fuente que estaba por debajo 
de la balsa, y velar que no entrase ga
nado alguno en el garroferal y demás 
propiedades de Sabadell, y en cambio le 
concedía este la facultad de regar con 
las aguas que sobresalieran de la ace
quia que iba del molino del medio al 
de abajo y de las que manasen de la ex- 
pre.sada fuente y le entregarla la llave 
del patio, ..con la obligación de tenerla 
y no entregarla absolumenie á nadie y 
de conservar siempre cerrada la puerta; 
todo lo cual durarla por espacio de 10 
anos desde aquella fecha:

Resultando que á consecuencia de 
un interdicto deducido por Blanch con
tra Sabadell, se dictó sentencia en 27 
de Setiembre de 1852. por la cual se 
amparó al primero en la posesión de 
regar su heredad denominada ¿Valí, si
tuada en el término de Tortosa, lin
dante con el barranco de la Palomera; 
con acequias, tierras de los molinos da 
Compte y otros por medio de la re
gadera de cal y canto existente en un 
pedazo de tierra, que lindaba con la 
expresada heredad, y de las aguas per
didas ó sobrantes de dichos molinos; 
posesión en que había sido perturba
do por Sabadell, á quien se previno 
no volviera á molestarle en la misma, á 
reponer la regadera al estado que an- 

tenia, con pago de costas é iudem- 
nizaoion de perjuicios reservándole el 
derecho que tuviese para que pudiera 
deducirle en el juicio correspondiente: 

Resultando que en uso de esa reser
va presentó demanda en 14 de No
viembre de 1859, pahaijtwee dedafa- 
se nulo ó rescindido el expresado con-
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venio de 4852, que no tenía derecho 
Salvador Blanch á valerse de las aguas 
de que trataba el mismo convenio des
de los 10 años de su fecha, que le 
correspondía á él el derecho ó dominio 
de ellas, y en su consecuencia que nin
guno tenia aquel en las mismas, con
denándola á que se abstuviese de to
marlas, y á la indemnización de los 
dañü.s, perjuicios y costas:

Resultando que en apoyo de esta so
licitud alegó que los molinos de Compte 
de que era dueño por la escritura de 
11 de Abril de 1844, tenían curso por 
la fuerza de las aguas que conducia á 
ellos una acequia que arrancaba de un 
depósito o balsa de las mismas, situado 
á 'las inmediaciones de dichos molinos: 
que por el convenio de 1852 tenia re
conocido Blanch el derecho exclusivo y 
solidario del exponento y él ninguno su
yo; que si había regado más ó ménos con 
las aguas que sobresalían de la acequia 
fuó eq virtud de dicho convenio, y sin 
embargo se permitía tomarla.s y aprove
charlas en un pumo que mediaba desde 
el molino del medio hasta el de abajo; 
por consiguiente fiabia fallado al contra
to, y el exponente tenia derecho á re
husar sn cumplimiento con arreglo á la 
ley 17 del Código de Justiniano en el titu
lo de las transacciones, y á las del til. 4 .”, 
libro 12 del Dígeslo; que nadie sin permiso 
de su dueño podia valerse de una cosa 
agena, ni usar de ella por via de ser
vidumbre ni enriquecerse en daño y per
juicio de otro: que Blanch, con la toma 
y uso de las aguas, desmembraba el do
minio que en ellas tenia el exponente, 
ó al ménos quería imponerlas una servi
dumbre, siendo asi que de haber cumplido 
el convenio, hubiera podido valerse de 
ellas por los 10 anos estipulados en 
ei mismo:

Resultando que Salvador Blanch, des
pués de pedir que Sabadell determina
se la acción que elegía de las tres dedu
cidas, solicitó se le absolviese de la 
demanda libremente con indemnización 
de daños, gastos y perjuicios; exponien
do que si bien estaba conforme con que el 
demandante poseía en virtud del Ululo 
que había presentado los molinos de 
Compte y estos funcionaban por la fuer
za de las aguas que manaban por 
una acequia que principiaba en la balsa 
ó depósito existente más arriba de ellos, 
era cierto también que él estaba en la 
quieta y pacífica posesión y le corres- 
pondia el derecho de utilizar las aguas 
sobrantes que sobresalían del conducto ó 
acequia que exis/ia desde el molino del 
medio y ántes de entrar en el de abajo 
hasta el punto ee haberse condenado á 
Sabadell en 1852 á reponer la rega
dera que había destruido; que después 
de extendido el convenio, pasó á casa de 
aquel á participarle que no quería ce
lebrar ninguno ni estár por el que Se le 
había leído: que desdo que Sabadell era 
dueño de los molinos nunca había utiliza
do ni tenido dominio en las aguas con 
que funcionaban después que salían de 
ellos, especialmente en las que perte
necían y utilizaba el exponente, por lo 
cual era innegable el derecho da este á 
continuar, poseyéndolas, posesión que por 
él y sus causantes era da 50 años y 
aun desdo tiempo inmemorial, y había 
adquirido' su dominio por la prescripción 
y que las acciones reivindicatoria, ne- 
gatoria de servidumbre y la personal 
que quería deribar Sabadell del supues
to convenio, eran imcompatibles por di
rigirse á diverso objeto y producir dis
tintos efectos:

Resultando que después de practica
das las pruebas que articularon una y 
otra parte, y de hacerse, para mejor 
proveer, un reconocimiento judicial del 
terreno, dictó sentencia el Juez en 27 
de Marzo de 1862, que modificó la Sa
la primera de la .Audiencia en 31 de Di- 
-eiembfe stguierrte, declarando competía á 
D. Sülvádor Blanch el derecho de apro

vechamiento de todas la.s aguas pprdidas 
y sobrantes de los molinos dpi Compte, 
tanto de las que rebosaban ó sobresa
lían por cima de la compuerta, como do 
las que, levantada esta, se tomabán por 
el agujero ó sangradera, existentes en 
la acequia que va desde el molino del 
medio al de abajo; entendiéndose en es
te ultimo caso cuando no sean necesa
rias al molino, para regar Blanch su he
redad denominada Valí, y por medio de 
la regadera do cal y canto e.visiente en 
un pedazo do tierra colindante con aque
llos: declarando asimismo de la pertenen
cia de D. José Tomás Sabadell las res- 
tante.s aguas que, naciendo de la balsa 
ó depósito que se llalla á las inmediacio
nes de dichos molinos, corren todo el tra
yecto desde el de arriba al de abajo, y 
sin mérito del titulado convenio, conde
nando «n las costas da la segunda ins
tancia á D. José Tomás Sabadell:

Resultando que en su virtud dedujo 
este el actual recurso de casación, ci
tando como infringidos:

1. ® Ei art. 64 d é la  ley de Enjui
ciamiento cívil^ puesto que por la sen
tencia no solo no se fallaba, como era 
debido, sobre la demanda y acción inten
tada por el recurrente, sino que se abs
tenía deducir sobre ella en el punto prin
cipal relativo al convenio y á la ac
ción negatoria:

2 . “ El principio general de derecho 
y de doctrina admitida por los Tribu- 
bunalesdeque ano probando el actor de
be ser absiiello el demandado, así como 
debe serlo aquel de las excepciones fun
dadas en hechos que no hubiese prol^- 
do,* puesto que Blanch no habla probado 
el derecho que pretendía á las aguas:

3 . * Porque al imponerseal recurren
te las costas de ja segunda instancia, 
se le castigaba contra lo establecido por 
la ley de lá materia con la pena de Uli- 
ganle temerario:

4 . '’ Y en este Tribunal Supremo se 
han citado además la ley 16, Ut. 22, Par
tida 3 .’, y jurisprudencia sentada por e 
mismo en consonancia con dicha ley: la 
8.* del mismo titulo y Partida y juris
prudencia de este Tribunal consignada 
en la sentencia de 42 de Mayo de 1860: 
el articulo 10 de la Jey fundamental 
del Estado y jurisprudencia de este Tri
bunal establecida en la .sentencia de 18 
de Noviembre de 1841, y e) articulo 
317de la ley de Etijuíciamíenlo civil.'

Vistos siendo Ponente el Ministro Dou 
Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que deducida en estos 
autos la demanda para que se declarase 
nulo ó rescindido el convenio de 20 de 
Agosto d5 J852, y que al actor perie- 
nece el dominio de las aguas que desde 
la balsa corren por todo el trayecto de 
la acequia, sin que Salvador Blanch le 
tuviese en las sobrantes ni estuviesen gra
vadas con servidumbre, ejercitando en es
te punto la acción negatoria, y queso- 
licitada por la otra parte la absolución 
de la demanda, la cuestión litigiosa que
dó fijada en si e) demandado tiene ó no 
derecho al aprovechamiento de las refe
ridas aguas sebrantes para el riesgo .dp 
su heredad de Valí, conducidas por la re
gadera construida al efecto:

Considerando que la sentencia decla
rando que pertenece á D. José Tomás 
Sabadell el aprovechamiento de todas las 
aguas que corran desde la balsi por la 
acequia, y á D. Salvador Blanch el de 
las sobrantes, tanto las que rebosan por 
cima de la compuerta, como las que se 
toman por la sangradera, lexanladia aqüe- 
lia, cuando en este último caso no son 
necesarias para funcionar et molino de 
abajo, es Qlara, congruente y decide to
da la cuestión litigiosa; puesto 'que en 
el hedió mismo de declarar lo que per
tenece á cada uno de ios litigantes, y 
es objeto del litigio, resuelve sobre la ac
ción negatoria, y tan lejos de no tomar 
en cuenta el referido convenio, después 
deliaberse hecho mención de él en un con-
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siderando, en la parte dispogiliva de la 
sentencia se contiene la expresión y sin 
mérito del titulado convenio, y que por 
tanto no se lia infringido por la ejecuto
ria la ley 16, lit. 22, Partida S.^nl 
contravenido á lo dispuesto en el arl. 61 
do la ley de Enjuiciamiento civil ni á 
la jurisprudencia de este Tribunal Su
premo acerca de la conformidad de la sen
tencia con la demanda;

Considerando que la Sala sentencia
dora, en vista de las pruebas y demás 
datos resultantes de los autos, ha apre
ciado en uso de sus facultades el he
cho de haber justificado el demandado sus 
excepciones; y que por consiguiente es 
inoportuna la citado la doctrina que se 
invoca en este concepto de admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales, ni se ha 
contravenido á lo prescrito por el arti
culo 317 de la ley de Enjuiciamiento:

Considerando que se alega inopor
tunamente en el recurso la infracción 
del art. 10 de la ley fundamental del Es
tado referente á la confiscación y á la 
expropiación, y que no tiene aplicación 
en este caso la doctrina consignada en 
la sentencia en este Tribunal Supremo 
de 18 de Agosto de 184i;

Considerando que interpuesta por el 
recurrente apelación del fallo del inferior, 
léjos de mejorarse su causa, se agrava 
por la ejecutoria, y que por lo tanto, 
aunque la ley 8 .', tit. 22, Partida 3 / ,  no 
estuviese corregida por leyes posterio
res, no habria sido infringida por la 
sentencia, ni por esta se ha contravenido 
á la doctrina consignada en la de este 
Tribunal Supremo de 12 de Mayo de 
1860 qne se refiere al aditamento, con 
el que léjos de agravarse, se mejora la 
causa del apelante,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. José Tomás 
Sabadell.á quien condenamos en las cos
tas y debuelvánse los autos á la A.u- 
diencia de donde proceden con la certi
ficación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel García 

*de la Gotera.— José Portilla.—Eduardo 
Elio.— Gabriel Ceruelo de Velasco.—Joa
quín Melchor y Pinazo—Pedro Gómez de 
Hermo.'ia’— José M. Cáceres.

Publicación.— Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Sr. Don 
Pedro Gómez de Hermosa, Ministro del

Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sec
ción primera de la Sala primera del mis
mo el día de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
CáDlcH'3

Madrid 29 de Octubre de 1864.— 
Dionisio Antonio dePuga.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .
Circular número 8.

El Inspector de Vigilancia de esta Ciu
dad, con fecha iO del actual, me partici
pa que José Escribano, de esta vecin
dad, de oficio pastor, se ha encontra
do un cerdo en el sitio denominado la 
Dehesa, cuyas señas se expresan á con- 
linuacion.

Lo que hago público en este perió
dico oficial, a fin de que su dueño se 
presente á recogerlo, prévias las corres
pondientes señas, en casa del espresado 
José Escribano.

Albacete 11 de Enero de 1866.El Gobernador,
Francisco Navarro.

Señas.

’ De nueve á diez arrobas, negro, con 
las orejao partidas en figura de Uorquilia.

Consejo provincial.

Don Manuel González Nandin, Oficial de 
la clase de primeros del cuerpo de la 
Administración civil y Secretario inte
rino de la Diputación y Consejo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3 .“ de la Real ór- 
den de 22 de Marzo de 1830, se ha reu
nido el Consejo con asistencia del señor 
Comisario de Guerra, con objeto de fijar 
los precios á las especies que hubiesen su

ministrado los pueblos á las tropas del 
ejército y Guardia civil, en el mes de Di
ciembre último, y con vista de los testi
monios remitidos resultó el siguiente:

a;

a?

fie;

as

as ■bO rt
2  ® ^  a scs .a

t x .  05o• as

eg C3 
"  o. cS as

Asi aparece del acuerdo de esta Cor
poración.

y  para que conste espido la presente 
con el Visto Bueno del Sr. Presidente en 
Albacelb á 12 de Enero de 1865.— Ma
nuel González Nandin.— V.” B.°— El Pre
sidente, Jorge Félix Cortés.

Administración principal de 
Hacienda pública.

Relación de los obgetos da metal pla
teado, retenidos al industrial en ambu
lancia D. Miguel Orrico, en virtud de ex

pediente de denuncia, los cuales se ven
derán en pública subasta y á  favor del 
mejor postor, en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, cuyo acto tendrá 
efecto en el ante-despacho de esta Ad
ministración á las doce del dia, bajo 
los tipos del justiprecio que á continua
ción se espresa, para pago de la contri
bución que adeuda dicho industrial y la 
multa que se le ha impuesto.

Rs. vn.

Un cáliz, su copa de plata so
bre dorada cun pié de metal 
blanco

Un Copón plateado 
Un incensario plateado 
Una paz, plateada 
Un juego de vinageras de cristal 

con su bandeja de metal pla
teada y campanilla 

Albacete i 1 de Enero de 1865. 
jandro B. Estrada.
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ANUNCÍO.
Por el presentQ se cita, llama y em

plaza por segunda vez á D. Pedro Brio- 
nes, para que en el término de doce dias 
que empezarán á contarse desde la publi
cación de este anuncio, se presente en 
esta Administración por si ó por medio 
de apoderado á enterarse de un asunto 
que le interesa.

Albacete 10 de Enero de 1865.— 
Alejandro B. Estrada.

Dirección general de Loterías

Secretaría.
En el sorteo celebrado en este dia 

para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cada actoá las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campa
ña, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña María Negré y Salvador hija de Don 
Vicente Miliciano Nacional de la villa de 
Lucena, muerto en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sírva disponer se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in
teresada.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 9 de Enero de 1865.— José María 
Bremon.— Sr. Gobernador de la provin
cia de Albacete.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETROEN MILÍMETROS Y A 0 .“ TERMOMETROS CENTIGRADOS.
PSICRÓMETRO. HUMEDAD RELATIVA
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Revuelto
ídem.

P .  o ,  del Catedrático encargado^ 
Francisco Blanes.

Albacete, 1865. Imp. de Joaguin Diaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.
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